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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

JUEVES 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 
siendo las 11h46, se instalan en sesión extraordinaria, en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, los miembros de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, concejales: Dr. Mario Granda, Dra. Renata Moreno y Sra. Ivone Von Lippke, quien preside 
la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Dra. Mónica Amaquiña, 
funcionaria de la Procuraduría Metropolitana; Abg. Madia Llerena, Lic. María José Cruz, Arqs. Miguel 
Ángel Hidalgo, Sr. Omar García, Sr. Pablo Alcocer, Sr. Juan Carlos Echevería y Carlos Lizarzaburu, 
funcionarios de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Sra. Catalina Crespo, funcionario de la Secretaría 
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Dra. Cristina Ulloa y Arq. Ana 
Orozco, funcionarias de la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz"; Arq. Édison Cuaical, 
funcionario de la Administración Zonal La Delicia; Sra. Ana Lucía Loza, funcionaria de la 
Administración Zonal Quitumbe; Arq. Jorge Murillo, funcionario de la Administración Zonal Valle de 
Los Chillos; Ing. Marco Manobanda, funcionario de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos; 
Abg. Javier Aguinaga, funcionario del despacho de la concejala Ivone Von Lippke; Sra. María Augusta 
Mora, funcionaria del despacho de la concejala Renata Moreno; y, Dra. Mónica Sandoval, funcionaria 
del despacho de la concejala Luisa Maldonado. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario; y, da lectura al orden del día, el mismo 
que es aprobado. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de las actas de las sesiones realizadas el 4 y 13 de enero, 31 de 
mano, 11 de julio, y 4 de agosto de 2016. 

Las actas del 4 y 13 de enero de 2016 son aprobadas, sin observaciones. 

Las actas del 31 de marzo, 11 de julio y 4 de agosto de 2016, quedan pendientes de aprobación, en 
virtud que no se cuenta con los votos para el efecto. 

2. Conocimiento y resolución del pedido de reforma de la Ordenanza No. 0238, sancionada el 4 
de mayo de 2012, pedido de extensión de 3 años de plazo para la ejecución de obras en el 
Barrio "Balcones del;Sur". Expediente 2016-048301, parroquia Quitumbe. 

Concejal Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Mociona que se apruebe la extensión del 
plazo de tres años solicitado por el barrio "Balcones del Sur". Solicita se someta a votación la moción 
ropuesta. 
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Secretaría procede a tomar votación: 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: = A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
Quito conozca, el proyecto de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No. 0238, sancionada el 04 de 
mayo de 2012, se aprueba el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Pro Mejoras del barrio "Balcones del Sur", a favor de los copropietarios; en lo 
que respecta a la ampliación del plazo para la ejecución de las obras complementarias, por 3 años a 
partir de la sanción de la Ordenanza. 

3. Presentación por parte de la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, sobre los siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, 
para conocimiento y resolución de la Comisión: 

3.1 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Ontaneda Alta II Etapa" (expediente 2014-
172621), parroquia Conocoto. 

Arq. Pablo Alcocer, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la presentación, la 
misma que se adjunta a la presenta acta como anexo 1, y manifiesta que este expediente fue tratado en 
la Comisión de Uso de Suelo, la cual aprobó el asentamiento pero sin la aprobación de la vía alterna 
que fue abierta por los moradores del barrio y que integra a esta etapa con las etapas I, III y IV. La 
propuesta es que en la parte superior se cambie a lotes de 200 m2  y en la parte de abajo, donde no hay 

consolidación, se mantengan lotes de 5.000 m2. 

Concejala Renata Moreno: Indica que hace varios meses se había conversado sobre este barrio, en el 
que existe la problemática por la aceptación de la vía, la cual que es necesaria para el sector, por lo 
cual, el 9 de marzo solicitó se realice una inspección in situ, de ser factible con la Comisión de Uso de 
Suelo; si ésta Comisión mantenía su negativa, la inspección se realice por parte de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, a fin de emitir un informe de Comisión en conjunto con la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos, que permita agilizar la reforma que debería hacerse al informe 
de la Comisión de Uso de Suelo. 

Siendo las 12h03 ingresa en la sala de sesiones la concejala Luisa Maldonado. 
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Lic. María José Cruz, funcionaria de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Indica que como Unidad 
consideran indispensable se realice la inspección, a fin de que puedan verificar que es necesaria la 
apertura de la vía. 

Concejala Renata Moreno: Eleva a moción su pedido de que se realice una inspección in situ. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Apoya la moción presentada por la 
concejala Renata Moreno, solicita se suspenda el tratamiento de este expediente hasta que se dicha 
inspección y propone que la misma se lleva a cabo el viernes 9 de septiembre a las 9 horas. Solicita se 
someta a votación la moción presentada. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

Con cuatro votos a favor la Comisión de Ordenamiento Territorial, resuelve: realizar una inspección 
al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio 
"Ontaneda Alta II Etapa", el viernes 9 de septiembre de 2016, a las 9 horas, a la cual se deberá 
convocar a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, Dirección Metropolitana de Gestión 
de Riesgos, Unidad Especial Regula Tu Barrio y Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

3.2 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Vertiente Unida" (expediente 2016-110991), parroquia Ferroviaria. 

Arq. Miguel Ángel Hidalgo, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la 
presentación, la misma que se adjunta a la presente acta como anexo 2. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el asentamiento en referencia. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

ik
oncejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 
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La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "Vertiente Unida", a favor de sus copropietarios. 

3.3 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Pro Mejoras "Santa Isabel" (franja 7), (expediente 2016-111009), 

parroquia Turubamba. 

Arq. Miguel Ángel Hidalgo, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la 
presentación, la misma que se adjunta a la presente acta como anexo 3 y manifiesta que en este es uno 
de los pocos barrios que han respetado la faja de protección de 50 metros, la cual no es computable 
como área verde pero se hace el traspaso como área municipal. 

Concejala Luisa Maldonado: Indica que en el sector de Turubamba aún no se ha definido una 
definición clara de si es río o quebrada, por lo tanto algunos barios se han aprobado con el retiro de 
quebrada y en el caso de este asentamiento con retiro de río; la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad con la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos han decidido hacer una 
contratación integral para definir, mediante estudios, si es río o quebrada; así como las obras de 
mitigación que se requieran según el caso; con este antecedente, propone que si se aprueba en esta 
sesión este barrio y posteriormente es estudio define que el retiro es de 15 metros, se realice la reforma 
respectiva para restituir el terreno sobrante como área verde. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el asentamiento en referencia con la observación presentada por la concejala Luisa Maldonado. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
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Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "Santa Isabel" (Franja 7), a favor de sus copropietarios. 

3.4 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Virgen del Cisne Dos", 
(expediente 2016-501707), parroquia Quitumbe. 

Arq. Miguel Ángel Hidalgo, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la 
presentación, la misma que se adjunta a la presente acta como anexo 4. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el Asentamiento en referencia. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en los expedientes; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v), y 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 

(Th 	Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "Virgen del Cisne Dos", a favor de sus copropietarios. 

3.5 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Ana Alta de Cotocollao", (expediente 
2015-162251), parroquia El Condado. 

Arq. Juan Carlos Echeverría, funcionario de la Unidad Especial Regula tu Barrio: Inicia la 
presentación, la misma que se adjunta a la presente acta como anexo 5. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el Asentamiento en referencia. 

Secretaría procede a tomar votación: 
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Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "Santa Ana Alta de Cotocollao", a favor de sus copropietarios. 

3.6 Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Cooperativa de Vivienda "Yaguachi Alto" y "Por Nuestros Hijos" 
(expediente 2015-112924), parroquia La libertad. 

Arq. Pablo Alcocer, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la presentación, la 
misma que se adjunta a la presente acta como anexo 6. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el Asentamiento en referencia. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado Cooperativas de Vivienda "Yaguachi Alto" y "Por Nuestros 
Hijos", a favor de sus copropietarios. 
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3.7 Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No 0492, sancionada el 17 de febrero de 2014, que 
reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 
Comité Pro Mejoras Barrio "Prados del Conde", (expediente 2016-111049), parroquia 
Turubamba. 

Arq. Miguel Ángel Hidalgo, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Inicia la 
presentación, la misma que se adjunta a la presente cata como anexo 7. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: Solicita se someta a votación la aprobación 
el Asentamiento en referencia. 

Secretaría procede a tomar votación: 

Concejala Luida Maldonado: A Favor. 

Concejal Mario Granda: 	A favor. 

Concejala Renata Moreno: 	A favor. 

Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión: A favor. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica y legal que 
reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v), y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 
Quito conozca el proyecto de Ordenanza por la cual se reconoce y aprueba el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "Prados del Conde", a favor de sus copropietarios. 

Siendo las 12h35, y habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, se clausura la sesión. 
Firman para constanci. • e lo actuado, la señora Presidenta de la Comisión, y la señorita Secretaria 
General del Concejo Mil politeno de Quito.  

f a. Ivone r 	1  ke 
P e 	de la C 'sión de 
Ordenamiento Te itorial 

VLJ 

111  Abg. María *i.. o es ' d ' 

i
Secretaria G n ral del Concejo 
Metropolitano de Quito 

on Lip 
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